
DEPORTIVO''BARRABASES''

LOTA, l2 de Octubre del 2016._

DECRETO N. ___l!zi._/

Vistos:

organización *CLUB D'poRrrvo,,BARRA"^'IJSIT t"il9'JiJ;'",lr 
t:lT"ff 

" t-i:
-s-r-{l:r?* 

del 20 I 6.de 
l^ecretaria Municipar (s } que da cuenta der acuerdo der Concejo en orden a

otorgar la subvención"/cerrificado N" 659 der 0610912016, de secretaria Municipal (s), que
certifica que la organización tiene personaridad Jurídica vigente y s9 encuentra Inscrita en er
registro Municipal de personas jurídicas receptora de fondos 

-pirott"or/y, 

"n 
uro ¿" i", i"""ri"¿",

que me confieren los artículos 12' y 630 de la Ley N. l-g.695, oigánica constitucional deMunicipalidades;

DECRETO:

/
'/ l.- APRUEBASE proyecto de Subvencion

Municipal a la Organización ,.CLUB DEPORTIVO po, tu ,u.u o"$ 250.000.- (Doscientos Cincuenta mil pesos), que se p¡garán de una sola vez.
/ 2.- La referida subvención se destinará acubrir gastos de "EQUIPANDO NUESTRAS SERIES SUBVENCIONES MUNICIPALES 20ió-

de la Organización, conforme al detalle individualizadg en el proyecto que se aprueba., i.- Formalícese el convenio deotorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanza.

l. üuMflpailDilt D[ [0ta
SIOMTAruA

compromlso se gtrarán con
"Organ izaciones Comun itarias"

cargo al Subtítulo 2

, del Presupuest<r

APRUEBA SUBVENCION
MUNICIPAL A FAVOR DE
ORGANIZACIÓN "CLUB

ión 004,
el presente
denominada

IQUESE Y, EN SU

/ o.- O" los fondos entregados, deberán

i:i1,l:Tlt1*:lT:ntada:l Deplo..d: Administración y Finanzas ¿"'"ri" c"ü"ri"üd;rt 
"';.f::]l'::":'*,,",:"0:-,":'l^.] :i;-1?,oe 

ta ordenanza v,í¡"¡pJ,"..t" ",;dr^;;;;;;J#J;luego 5 días hábiles para la rendición de cuentas:
/ 5.- Lo, gastos que origine

- Admón. y Finanzas
- Egresos
- Secplac
- Dirección de Control
- Interesados
- Archivo
KMC/RMA/EMYT/ernyt.-

ONDE CONTROL

I Dl,qICCION l.rE CONTRT)|-

I DisP0i\ri¿jiUDAD
frterrirlcado ¡t" 254
1.,:.: -" l - at .,. !.lrr -p/ a "

-,



I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaría Municipal

SEPTIMO: El presente convenio se en seis
beneficiado.-

En com

(Decreto Af caldicio No l g23 de 12t10t2f,161 ,/

EN LOTA, a 07 de Octubre de 2016 entre ta llustre Municipalidadde Lota, RUT. 69.'15r.300-9, represenrada por su Arcardesá Gl 
-#; 

K;;"ü[lg"ooconcha, ambos dom¡ciriados en Lota, pedro Águirre cerda 302 
'i 

t" organiráiion";CLue
DEPORTTVO "BARRABAS_ES"' representada por su presideóta sr"iá1. lúÁN ñnuLGARCÉS LUNA, RUT. N"  AMOOS CJOM¡C¡ÍádOS EN MATTA AL CERRO S/NLOTA, se ha acordado celebrar el presente convenio:

/pRlurBo: De conformidad ar ríturo rV de ra ordenanza de subvenciones, rerativo a rosconvenios, se.establece que a la institución benef¡ciada se le entregará en una sola cuotala suma total de $ 250000.- (Doscientos C¡ncuenta mil pesos);

'/qEGUNDO: Er gasto de dicha suma de dinero sóro se podrá justificar con radocumentación que acredite ros gastos para ros cuares fueron g¡raoos tos oineá-s, nopudiendo invertir en otros ítems. La referida subvención se destinaiá p"r" .u¡r¡, gáriJ. ¿"'EQUTPANDO NUESTMS SERTES suBVENcroNES MUNrcrpALÉs roi6;, -"onior,n"
al destalle individualizado en el proyecto que se aprueba.

¿ TERCERo: Girados ros d¡neros, ra institución benef¡c¡ada tendrá 30 días para ejecutar elproyecto y deberá rendir cuenta. dentro de ros cinco primeros días hábires siguÉnG'a raejecución En caso de que.e[o no fuere posibre, deberá informar oportün".n"ni" arMunicipio. En este caso deberán devorverse ros dineros no gastados o ros dineros
invertidos en conceptos distintos para los cuales fueron girados._

/ quARTo: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formurario especial
elaborado por ra Dirección de Administración y Finanzas de ra Municipariáád, 

"o¡r"["noola documentación originar (facturas), que resparden ros gastos eteciuaoos. roáo lastoque sea superior a 1 urM deberá justificarse con facturaslálidamente emitidas, ,¡óirr.que los inferiores a dicho gasto podrán acreditarse con boretas 
", 

qr" ,"-¡náiqr" 
"rdetalle de la compra.

'9U!Nro: La no rendición de cuentas efectuada en forma oponuna dará derecho a raMunicipalidad para iniciar ras acciones regares que correspondan para obtener racobranza de lo adeudado, y suspenderá er otorgamieñto de cuarqu¡er otra subvención.

'sEX[9: Ambas partes fijan su domicirio en ra ciudad de Lota, y prorrogan su competencra
a los tribunales de dicha ciudad.-

res quedando uno en poder del

y prev¡a lectura se n y firman.-

CONCHA

EMYT/emyt.-
Distribución:

. DAF
- Direcclón do- Interesados
- Archivos

L GARCÉS LUNA


